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NOTIFICACIÓN A LOS EXCLUIDOS EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Nº EXPEDIENTE: Acuerdo Marco P.A. SUM-4/2019 SUMINISTRO DE TUBOS PARA EXTRACCIÓN DE 
SANGRE POR VACÍO CON DESTINO A LOS CENTROS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE 
SALUD. 
 

En relación con el expediente Acuerdo Marco PA SUM-4/2019 para la contratación del suministro de tubos 

para extracción de sangre por vacío con destino a los centros dependientes del Servicio Madrileño de 

Salud, se comunica que los miembros que componen la Mesa de Contratación, en su sesión pública de 

apertura de oferta económica, de fecha 13 de diciembre de 2019, han acordado excluir a las empresas 

que a continuación se relacionan, en los siguientes lotes: 

 

 Empresa  Lote/s y Justificación 

PALEX MEDICAL S.A. 

 

Excluida del lote 3 por exceder el precio unitario máximo de licitación  

(Precio de licitación: 0,074 – Oferta: 0,1200). 
 
 

 

Por tratarse de un acto de trámite de los contemplados en el artículo 44.2.b) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, en caso de disconformidad podrá interponer contra el mismo, 

con carácter potestativo, recurso especial en materia de contratación en el plazo de quince días hábiles 

contados desde el día siguiente al de su notificación, presentándose en los lugares establecidos en el artículo 

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, o en el registro del órgano de contratación o en el del Tribunal Administrativo de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso administrativo en el plazo 

de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante los Tribunales de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa de Madrid, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y 

siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y en los artículos 10.1.k) y 

46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

 

VºBº 

EL PRESIDENTE,      LA SECRETARIA, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PALEX MEDICAL S.A. 
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